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Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y ; 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia once de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Articulo primero.—Se crean leus Secciones Filiales de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación 
se detallan;

Sección Filial número uno, femenina, del instituto Nacional ' 
de Enseñanza Media «Montserrat», de Barcelona, que se esta
blece en el paseo de la Bonanova, número siete, cuya Entidad 
colaboradora es la Compañía de las Hijas de la Caridad, de 
dicha capital

Sección Filial número cinco, masculina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ausias March», de Barcelona, que 
se establece en la calle Ermengarda, números once al veinti
cinco (barriada de Hostafranchs), cuya Entidad colaboradora 
es- la Congregación Mariana de Profesionales, de la Mencio
nada capital.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha en ¡ 
que deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones 
Filiales.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 666/1966, de 17 de febrero, de declara
ción de interés social las obras de ampliación y re
forma del Colegio de Enseñanza Primaria y Media 
«San José», de Barcelona

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia once de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Articulo únioo.—-Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliación y reforma del 
Colegio de Enseñanza Primaria y Media «San José», situado 
en la calle Montseny, número treinta y uno (barriada de Gra
cia), de Barcelona, de las Religiosas Carmelitas Descalzas Mi
sioneras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaoión Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

* ORDEN de 1 de febrero de 1966 por la que se de
clara de utilidad pública el libro titulado «Amplia
ción de matemáticas para técnicos», de que es 
autor don Juan Antonio Marín Tejerizo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don 
Juan Antonio Marín Tejerizo, Catedrático de la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales ae Madrid;

Resultando que dicho señor es autor de la obra titulada «Am
pliación de Matemáticas para Técnicos», de la que ha publicado 
la sexta edición modificada, acompañando al expediente los 
ejemplares reglamentarios;

Vista la Ley de 15 de julio de 1952 de Reordenación del Con
sejo Nacional de Educación;

Considerando que han emitido informe en este expediente 
la Junta de Enseñanzas Técnicas y la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación apreciando la utilidad que dicha 
obra tiene para la formación de Técnicos de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto declarar «de utilidad» la obra 
titulada «Ampliación de Matemáticas para Técnicos», de la que 
es autor don Juan Antonio Marín Tejerizo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1 de febrero de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Marchena (Se
villa).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Sevilla, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de 
la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de Julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Mar

chena (Sevilla).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Marchena y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Sevilla

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años
Madrid, 23 de febrero de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Los Yébenes (To
ledo).

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Los Yébenes (Toledo), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad,

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Toledo, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de 
la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Orear la Biblioteca Pública Municipal de Loa Yé

benes (Toledo).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Los Yébenes y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Toledo.

Tercero.—Aprobar loa reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V, i, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Boñar (León).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Boñar (León), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad,
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Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de León, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de 
la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Boñar 

(León).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Boñar y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de León.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se 
implantan las especialidades que se indican, co
rrespondientes al plan de estudios de 1957, en las 
Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Carta
gena y Bélmez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el De
creto 2351/1961, de 16 de noviembre, y de acuerdo con los dic
támenes de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto implantar en las siguientes Es
cuelas Técnicas de Peritos de Minas las especialidades que se 
indican, correspondientes al plan de estudios de 1957, a partir 
del próximo curso académico 1966-67:

Cartagena.—«Minería», «Combustibles y Explosivos» y «Mi- 
neralurgia».

Bélmez.—«Minería».
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José García Gon
zález.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de enero 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José García González,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por la Abogacía del Estado, los motivos de nulidad in
vocados por el recurrente y el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José García González contra la Resolución 
de la Dirección General de Instituto Nacional de Previsión de 
8 de octubre de 1964, declaramos ajustados a derecho los acuerdos 
de la Administración impugnados; sin hacer pronunciamiento 
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Esteban Samaniego; Francisco Camprubí; Antonio Esteva.—Ru
bricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1966.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección Generql de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Ven
tas de Retamosa para suministro público de agua 
en su término municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Ventas de Retamosa, en solici
tud de autorización para el suministro público de agua en su 
término municipal,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Ventas Cz Retamosa para el 

suministro de agua solicitado.
Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 

1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963, y las si
guientes condiciones especiales.

1. a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de lu presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Toledo de la terminación de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de funcionamiento, en la 
que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones y demás disposiciones legales.

3. a En el supuesto de que se establezcan acometidas para el 
suministro de agua a domicilio, las tarifas que rijan habrán de 
ser previamente aprobadas por este Ministerio.

4. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declara
ción inexacta en los datos suministrados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1966.—El Director general, Julio 

Calleja.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Toledo.

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña 
por la que se hace público haber sido cancelados 
los permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña hace 
saber: Que han sido cancelados, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 168, apartado segundo, párrafo c), del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, los siguientes permisos 
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Provincia de La Coruña 

4.767. «Mercedes». Estaño. 30. Sada.
5.058. «San Martín» (fracción primera). Caolín. 29. Cabana. 
5.058 bis. «San Martín» (fracción segunda). Caolín. 15. Cabana. 
5.404. «Lago». Titanio. 1.784. Carnota y Muros.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta Jefa
tura de Minas.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ma
drid y Oviedo por las que se hace público haber sido 
cancelados los permisos de investigación que se 
citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han ¿do cancelados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

Madrid
Provincia de Segovia 

779. «Lolita». Hierro. 20. Serracín.
Oviedo

27.412. «Nuestra Señora de Carceda». Carbón. 150. Cangas de 
Narcea.

27.690. «Lealtad». Cobre. 22. Amieva.


